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MARINA S. A. PARCEMAR " CELEBRADA ENTRE LOS SEMPRES Rf 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMIN 

ARD 

  

JAVIER GUTIERREZ GUILLEN, DAVID  PITTER GUILLE 

an 
HUMBERTO GUILLEN PARRAGA, FERNANDO —WILFER GUTIERREZ "BUHLCÉN, 

COLON ALFREDO ACUÑA ACUÑA, SERGIO ULISES ACUÑA ACUÑA, —JOSE 

EDUARDO ACUÑA ACUÑA, VICENTE AELXANDER ACUÑA PARRAGA, —CARLOS 

ALFREDO ACUÑA BENAVIDES, ISIDRO RUBEN BAQUE PINCAY, SAMUEL 

BAQUE MACIAS, —JIMMY DAVID BAQUE PINCAY Y SAMUEL HIPOLITO BAQUE 

PINCAY. | 

CUANTIA: 832 USD 

NUMERO: 013 

En la ciudad de Fortoviejo, Frovincia de Manabi, República del 

ECuUAadora hoy día lunes veintisiete de mayo del dos mil dos, 

ante mí, Abogada LUZ HESSIL.DHA DAZÁ  LÓFEZ, Notaria Fública 

Novena del cantán,  —Comparecen-. los señores Richard Javier 

Gutierrez Guillén, soltero; David Pitter Guillén Chiquita, 

soltero Humberto Guillén Fárraga, Casado; Fernando Wiltfer 

Gutierrez Guillén, soltero Colón Alfredo Ácuña Acuña, casado; 

Sergio Ulises Acuña Acuña, solteros; José Eduarda Acuña  fÁcuña, 

solteros Vicente Áálexander Acuña Fárraga, Soltero  Larlos F 

¿Alfredo Ácuña Benavides, solteros Isidro Rubén Baque Finca, 

solteros  Sáamiel  Baque Macias, casadoz Jimmy David  Baque 

Fincaya solteros Samuel Hipúlito aque Fincay, Solteros los 

comparecientes son ecuatorianos, empresarids privados, Mayores 

de edad, domiciliados y residentes en la parroquia Salanga, 

cantón Fuerto López, provincia de Manabí, de paso por esta 

ciudad, a quienes de conocer day fe con amplia libertad 

conocimiento los otorgantes. para due seas elevada a escritura 

pública, me presentan la minuta cuyo texto es el siguiente: Le 
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Señor Notario: Digrese  'incorparar en el correspondiente 

peaotocelo de escrituras públicas e su cargos lina que contenga 

el contrate de sociedad que e contrae a las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA, intervinientes,” 

Comparecen los señores Richard  davier Gutierrez Guillén, 

solteros David Fitter Guillén Chiquito, soltero Humberto 

Guillén  Fárraga, Ccacados Fernando Wilfer Gutierrez Guillén, 

solteros  Colán Alfredo Acuña  Ácuña, casados Sergio Ulises 

Acuña Acuña, solteras  dosé Eduardo Acuña cuña, soltero; 

Vicente Alexander Acuña Fárraega, solteros; Carlos Alfredo Acuña 

Benavides, solteros Isidro Rubén Baque Fincay, solteroz Samuel 

Baque Macias, casados Jimmy David  Baque Fincay, soltero; 

Samuel Hipólito aque Fincay, solteros los comparecientes son 

ecuatorianos. mayores de edad, empresarios privados, 

domiciliados en la parroquia Salanga, cantón  Fuerto López, 

provincia de Manabi. SEGUNDA. Declaración de voluntad. Los 

comparecientes actuando libre y espontáneamente, cada una por 

sas propios derechos, declaran que concurren a este acto con 

elo única Y exclusivo  propósita de manifestar que €es su 

voluntad inir sus capitales e industrias con la finalidad de 

constituir una compañía anónima con arreglo a las cláusulas, 

decleraciones, estatutos y estipulaciones que en esta 

escritura se expresan de conformided con las disposiciones que 

tiene la Ley de Compañias .- Con este objeto manifiestan que 

conocen plenamente la naturaleza y efectos del presente 

contrato de compañías Y que expresan su consentimiento para la 

celebración de éste en forma libre y  vyoluntaria, ausente de 

todo. vicio, y que vinculan esta manifestación de voluntad a 

todas Y cada una de las cláusulas de la presente escritura.” 
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TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA. 
Es e XA 3 Y 

. CAPITULO —FRIMERO,— NOMBRE. — OBJETO. DOMIÉTL IO Y PLAZO 
. a Si 

SN e 
ARTICULO FRIMERO.— Nombre." La Compañía Anónima que ,s8, Forma 

mediante este contrato, de nacionalidad ecuatoriana, se 

denomina " FARCELA MARINA S. Á. FARCEMAR "., ARTICULO SEGUNDO. - 

Objeto Social.“ El objeto social se coricreta en la siguiente: 

en Estudio y planificación del recurso recreativo y turístico en 

los sistemas ecológicos naturales; Asistencia técnica sobre 

administración de la recreación. turismo y salubridad en 

pargues nacionales, reservas ecológicas, áreas nacionales de 

recreación y Otras Áreas con categoría de manejo equivalentes 

en elo territorio nacional. Provisión sostenida de servicios 

calificados para recreación y turismo de visitantes nacionales 

v extranjeros en ambientes naturales y culturales: en 
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í i nacionales, reservas ecológicas, y en especial los siguient 

| o servicios: alojamiento, restaurantes, visitas dirigidas 8 
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: rr guías, educación ambiental, interpretación, reconocimiento 

, inventario de recursos naturales y culturales, acampamiento y 

z convivencia en áreas silvestres protegidas, cumpliendo con las 

reglamentos y más disposiciones especiales que tienen relación 

ecccon la administración del  Fatrimonio Nacional de Areas 

Naturales y la convivencia de los recursos silvestres.  —Además 

podrá presentar  Uu Ofrecer directamente A través de sica de 

terceris, (0. administrar el servicio de paseos en yates, 

terrestres, 0 por vía aéréa. Dispondrá de servicio de agencias 

de viajes de servicio nacional e internacional en general para 

los turistas nacionales y extranjeros, de manera tal que     facilite el turismo nacional e internacional. Frestará 

servicios de tercerización, manejo, Operación y podrá prestar 
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servicios concesionarios de servicios públicos en las areas de 

vialidad, portuarias, aeroportuarias. de recolección de 

desechos sólidos Y desechos en general y su transportación a 

a a destino final y su  tratemiento. Frestará servicios de 

Internet, café net,  aiquiler de computadoras, asesoramiento de 

toda clase de actividades relacionadas con la computación. Se 

dedicará también a la pesca en general y ejercerá el coprercio 

al por mayor v/a. al por menor para cumplir con su finalidad 

social podrá comercializar, impartar y/ía exportar con las 

debidas autorizaciones todo tipo de artículos elaborados, 

pradudtas . equipos y  maquiinarías de  —cualqgquier  naturalezal 

insumos, materia prima a  semielaboredas productos en general 

elaborados, especies vegetales y animales,  —piscicalas Y 

marinas; materiales de ferretería, materiales de construcción, 

madera, vehículos de toda tipos, equipo caminero, Maquinaria 

agrícolas industrial y pesquera, repuestos y accesorios de la 

r 

PH
 ma automotriz, equipos electrónicos, productos y alimentos 

para  UsS0 hunano, animal y  agricala, insumos Quimicos  —fara 

diferente tratamientos y procesos Y suministros de oficinas. 

La compra de terrenos, casas. edificios, ciudadelas, locales 

industriales, locales de recreación, centros turísticos, y 

toda clese de bienes inmuebles y/o raices en general, para 

venderlos integramente, parcialmente 0 bajo el sistema de 

prampiedad horizontal (0, para  administrarlos directamente; 

Promover. pravecdctar y desarrollar urbanizaciones, 

lotizaciones, parcelaciones y programas de vivienda; tanto en 

1 
la zona urbana como en la zona rural.- Fara cumplir su objeto 

social la compañía podrá asociarse com otras personas 

naturales, Juridicas, nacionales o extranjerasa en 
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icipación (0 mediante la constitución 

comercialdeas co industriales relacionadas 

So. : siéndole permitido además 

  

cualquier tipo de compañias legalmente 

constituidas. Asi mismo la empresa coma persona Juridica eS 

cienamente capaz para realizar toda clase de acto permitidos 

por las leves ecuatorianas," .7 ARTICULO TERCERO. Domicilio. 

€l domicilio principal se lo fija en la paerroguia DBalango., 

cantón Puerto  Lócez. provincia de Manabi, República del 

Ecusdora La compañia podrá establecer  egencias O sucursales 

dentro O fuera del pais, por resalución de la Junta General de 

Accionistas." ARTICULO CUARTO. Flazo.c El plezoa de duración 

será de treinta (30) años contados a partir de la fecha en que 

esta escritura que - contiene el contrato de constitución quedé 

inecrita en *el Registro Mercantil: «.
 

Y e
 que podrá ser 

prorrogado o restringido por la Junta General de Accionistas.” 

CAFTTULO SEGUNDO DEL CAFITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.“ 

ARTICULO GUINTO.“ Del cepital sociale. El cepital social de la 

compañia es de  —DEOHOCIENTOS TREINTA Y DOS dólares de los 

Estados Unidos de  —Ámérica, dividido en Ochocientoss treinta y 

dos acciones ordinarias Y nomirativas de tun dólar de valor 

cada una. ARTICULO SEXTO.“ Titulo de Ácciones." Los títulos 

de las acciones serán emitidos con el carácter de nominetivos. 

minerados del cero cera cero uno alo Gechocientos treinta y dos 

inclusive, serie "A" contendrán las declaraciones prescritas 

en el srticulo ciento setenta Y seis de la Levy de Compañias y 

serán autorizadas por las firmas del Presidente y del Gerente 

General de la compañia, e por quienes hagan sus veces. Podrán 

Eo
 emitirse tk: tulos debidamente  mimerados que contengan cualauler 
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de capital." La Junta General de Accionistas podrá atimentar 0 
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la suscripción de las acciones 

Bm propercién a las dGue poseen al tiempo de 

  

atmento. Los titulos de las muevas acciones 

contendrán lu serie y número de orden. ARTICULO —OLTAVO.,— 

ato. En proporción a su valor pagado cada ección representa 

para elo accionista el derecho a voto en la dunta Deneral. 

Toda acción liberada edguivaldrá a tin voto.” Cuando haya varios 

de una misma acción éstos deberán nombrar un 

  

4 

S comán pare el ejercicio de los derechos que le 

no se pmisieran de acuerdo el nombramiento será 

  

cor la altoridad correspondiente a petición de 

  

A ello. ARTICULO MHNOVMENDO. Destrucción 

  

cualesquiera 

  

pérdida de titula.” En casa de destrucción a pérdida de ano 0 

de acciones e certificados provisionales, se    

procederá a la anulación de los mismos Y se | expedirán los 

a certificados. previo el cumplimiento de ia 

  

el artículo ciento noventa y siete de la Ley de 

sentación de accionistas. 

        

   

  

Compañ a 

en la dunta General Todo accionl 

  

meda una persona que no 

mediante simpl carta hu 

cuando el mandante sea 

cepción de los adminlstradores O comisarios. 

  

persona legalmente capaz puede ser representante de 

Zo ARTICULO UNMNDECIMNO. Certificados    
o Obligatoriamente st darán certificados
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provisionales a los suscriptores para acredi 

acciones; cuando los títulos definitivos del (85 

puedan admitirse por no estar pagados en su 

certificados provisionales (O ' resquardos deberán expedirse 

conforme a la ley y serán autorizados por las firmas del 

Fresidente y del Gerente General de la Compañia, O por quienes 

estuvieren desempeñando legalmente tales dignidades. TITULO 

SEGUNDO. - DEL GOBIERNO, —ADMINISTRACIOÓN Y REFRESENTACION LEGAL. 

ARTICULO DUODECIRA.— Organismos Funcionarios. El Gobierno de 

la compañag2 do ejerce la Junta General de Accionistas y la 

administración de la misma corresponde al Presidente y  «l 

Gerente  General.- CAFITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE mi
 

ACCIONISTAS. ARTICULO —DECIMO TERCERO. a) integración de pa
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dunta General.” La Junta General está integrada por todos 

accionistas de la compañia, representa la totalidad de estos, 
= 

: O 

ez la suprema autoridad y en consecuencia las decisiones qua 
Je 

ella adopte de conformidad con los estatutos y la Ley, obligan 

a todos los accionistas hayan o no condcaurrido a las Juntas: y, 

bs Dbignatarios de las Juntas. Toda Junta General será 

presidida por el Presidente de la compañia Y a falta de éste, 

par el accionista que resultare designado por los asistentes a 

la reunión debiendo actuar como Secretario el Gerente General 

Gen su falta, un  —Secretariíio fa-Hoc que será nombrado por la 

misma junta. ARTICULO —DECIMO CUARTO. —Convocatoria a Junta 

General Grdinaria.o La Junta General Ordinaria de accionistas 

se reunirá obligatoriamente Una VEZ por año, en cualquiera de 

los dias delo mes de  enerd. febrero O MarzOas previa 

convocatoria en uno de los periódicas de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañia, con señalamiento del 
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obieto. lugar, día y hara de la reunión. La convocatoria 

deberá ser hecha por el Fresidente 0 el Gerente General con 

oche días de anticipación pr lo menos, al fijado para la 

teunión sin cortar entra ellos el día de la convocatoria ni el 

de la sesión." Sin embargo, no será necesario la publicación 

por la prensa ni se esperará que se cumple plazo alguno cuando 

se  reunan los accionistas o0ué representen la totalidad del 

capital social y estén unánimemente conformes en la 

celebración de la Junta al tenor de lo dispuesto en el 

artículo  docientos treinta y ocho de la Ley de compañias.“ 

ARTICILO DECIMO. QUINTI. Convocatoria 4. la Junta Ceneral 

Extraordinaria. La unta General de Accionistas será 

convocada por el Presidente, (0.7 Cuando lo. soalicitase un 

accionista (O accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento 24) del capital social.- Si se negare 

la convocatoria solicitada por los accionistas o no se hiciere 

dentro de los quince dias de haberse recibido la petición, 

éstos podrán concurrir a la autoridad competente para efectos 

de que se e=feckúe la convocatoria. Se aplicará a las 

convocatorias de las “Miutas Generales Extracrdinarias la 

expresado en el. artículo procedente. ARTICULO DECIMO —SEXTO.- 

Objeto de la convocatoria a  duntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias. En las Juntas Generales Ordinarias se 

tratarán los asuntos que según la Ley y los estatutos compete 

a dichas reuniones. pero una vez que éstos sean resueltos 

podrá considerarse Cualquier otra relacionado con los 

Negocias. trabejos Y administración de la Compañia 

ountualizados en el orden del dia, Las Juntas Generales 

extraordinarias solo podrán conocer de los asuntos para los 

CE
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cuales fueron especialmente convocadas.    todo caso. debe señalar el objeto de 
    

  

Ya 

resolución sobre un asunto no expresado en a jla es nia) 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. a) Quórum. La Junta y na 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

COnMvocaloria, sl no estuviese representado por los 

concurrentes a Ella por lo menos el sesenta por ciento del 

capital social pagado. Ál no obtenerse ese quórum se procedera 

a una segunda convocatoria, la que na podrá demorarse mas de 

treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión, 

adwirtiéndose que se efectuará dicha junta cualguiera que 

fuera el número de accionistas que concurriesen y el valor de 

El 

las acciones que Fepresenten, todo ello salvo disposición => 
. E 

legal en contrario. En la segunda  convacatoria no podrás as 
> 3 
Dm 

modificarse el 'objeto señalado para la primera.” bj) Mayoria*» ¿3 
y” 

para resoluciones.” Salvo las excepciones previstas en la Ley 5% 

, Ea 
toda resolución O decisión de Junta General para que tenga sal 

ps 
validez será tomada por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, sin perjuicio de observar en cada 

caso los porcentajes expresamente señalados por la Ley de 

se 
Compañias. Los votos en blancos y las abstenciones se sumarán 

a la mayoria La elección o. nambramiento de los distintos 

IA funcionarios y Comisarios de la compañia se sujetará “a las 

mismas reglas anteriores, pero en —Caso de producirse empate, 

en la misma junta se resolverá la elección o nombramiento por 

la suerte; a a) De la forma de las votaciones. Las 

votaciones En la Junta General de Accionistas se harán de 

manera  verbal.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. aya) Derecho de 

impugnación. Las resaluciones de la  dunta General san 

    
 



    

oblicatorias para todos los accionistas, pero éstos 

conservarán el derecha de impugnarlas conforme a lo dispuesto 

en la Levy de Compañias». bb) Causas de nulidad." La falta de 

convocatoria 6 el hecho de conocer la Junta General de 

accionistas asuntos no previstos en la convocatoria sin que 

exista el — GUÓFun establecido en estos estatutos, acarrea la 

milidad de las resoluciones tomadas en ellaz y, Cc) Juntas 

universales.” Serán validas las —duntas Generales Universales, 

es decir, aquellas que se celebren de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, ARTICULO DECIMO NOVENO. De las actas.” De cada 

sesión se  —levantarán actas que podrán aprobarse en la misma 

reanmión y serán suscritas por el Fresidente y el Gerente 

General en calidad de Secretario, O quienes hagan sus Veces, 

Las actas cumplirán les formalidades previstas en la Ley de la 

materia y en dos reglamentos de la Superintendencia de 

Compañias» ARTICULO  —YICECIMO.— Atribuciones y deberes de la 

Junta General. Son atribuciones y deberes de la Junta General 

de Accionistas: al Nombrar ( elegir al Fresidente y el Gerente 

Generali" b) Elegir un Comisario Frincipal y otro  Suplente;- 

cj Aprobar a rechazar los balances de las operaciones sociales 

vy o las cuentas que se presenten, [previo el informe del 

comisario actuante"  d) Conocer y resolver sobre  cuéelauier 

informe que fuere presentado par los administradores y 

Comisarios de la Compañia €) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales, disponiendo el 

reparto de Utilidades y  fijendo los dividendos de las 

ACCIÍOneSs, previstas las deducciones legalesj- f) Acordar el 

aumento, dieminución o reintegro del capital social y resolver 

y 

 



AS ES 

    

    
acerce de la amortización de las  accionesg-) 

remmeración de dos funcionarios que ella elij 

removerlos cuando lo crea convenientes h)' 

disolución de la compañía antes del vencimiento 

prorrogar a restringir el plazo de duración de la mismai- 1) 

a
 Modificar 0 reformar los estatutos sociales" 1 Elegir 

ligquidador e liauidadores de la Compañia *) Decidir sobre la 

fusión. escisión. transformación a] liquidación de la 

compañias 12. Sutorizar al Gerente General de la Compañia la 

constitución de hipotecas y/o prendas de cualguier naturaleza 

y cuantia¿eo mi Fijar la cuantía máxima dentro de la cual podrá 

celebrar actos y contratos el Gerente Generali y, > 3) De una 

manera general, conacer y resGlver sobre cualquier otro asunto 

que no estuviere encomendado expresamente a los funcionarios y 

a y . ses e Hd 
administradores de la Compañía y los que por Ley a Estatutos 1 

> Y 

exa
, 

Eup
its

sog
 

Ba
y 

lp le correspondan."  CAFITULO CUARTO. DEL PRESIDENTE.- ARTICULOS 

VIGESIMO PRIMERO. Condiciones.” El Fresidente de la compañía! 

será nombrado por la Junta General de Accionistas para el 

periíado de DOS AndSs, Y no será necesario que tenga la calidad 

de accionista, midiendo ser reelegido indefinidamente. En 

caso de ausencia temporal del Fresidente, casumirá tales 

funciones el Gerente beneral. Si la ausencia fuere definitiva 

también las asumirá hasta que se reúna la Junta General de 

Accionistas la que corresponde la elección de Fresidente Gr
 

conforme a los estatutos, debiendo realizar la convocatoria 

pertinente dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha eN que se haga Cargo de la Fresidencia.r ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. Funciones del Fresidente.- Corresponde al 

Presidente presidir las sesiones de Junta  —GBeneral de 
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su realización sea efectuada Accionistas, velando para que 

además firmar conforme a la Ley y los estatutos, debiendo 

consuntamente con el Secretario las actas de las antes 

Sin perjuicio de laz demás mencionadas FEuniones 

este estatuto, atribuciones y deberes que le imponen la Ley y 

reemplazerá al Eerente General en caso de ausencia temporal 0 

definitiva. CAPITULO —QBINTO,— DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERG. Representeción Legal. El Gerente General 

tenta la representación legal, judicial y extrajudicial de IA o 

administrativas Y su pañia. Sus facultades 3 la ca 1 

responsabilidad esán determinadas por los Artículos 

doscientos  —cuareata Y cuatro, doscientos sesenta y tres, 

doscientos sesenta y ocho, doscientos sesenta y nueve y dos 

cientos setenta de la Ley de Compañiez debiendo ejercer sus 

funciones se conformidad com las Leves Ecuatorianas y el 

presente estatuto. ARTICULO  —YVIGESIMO CUARTO. Condiciones.- 

El Gerente General de la Compañía será nombrado por la Junta 

General de Accicnistas para el periodo de DOS ANOS, y no será 

necesaria que tenga Ja calidad de accionista. pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. En caso de ausencia temporal del 

tales funciones el PFresidente, Si la Gerente General, asumirá 

ausencia fuere definitiva también las asumirá hasta que se 

reúna la Junta general de Accionistas a la que le corresponde 

elección de Gerente General conforme a los Estatutos, 

debiendo realizar la convocatoria pertinente dentro de los 

« a la fecha en que  astima el. cargaz- Ú cinco días siquient 

ARTICULO VICESIMÓO GUINTO.-— Atribuciones Y deberes del Gerente 

beneral.— Corresponde al Gerente General de la Compañía: a) La 

extrajudicial de la misma con representación lecal, judicial y 
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todaz las facultades que para los mandatarios d ise gMinan 
<= e 

leves bb) Camplir Y hacer cumplir las 

que dicte la Junta General de Accionistas; cAN2Or rganizdar $ 
Ne 

ejercer la administración de la Compañía y dictar Ne A3rmas 

políticas denerales para su mejor funcionamiento; d) Orientar 

los negocios de la Compañía y estudiar su más acertada 

realización y  Vviabilidadi e) Conocer todos los casos y 

resolver todos los asuntos pertinentes al  desenvolvimietao 

económico Y edministrativo de la Compañía que no sean de 

competencia de la Junta General; f) Otorgar poderes especiales 

los gerentes auxiliares que estimare du
 Dara designar 

convenientes y necesarios para determinados negocios; q) 

Presentar ante la Junta General de los informes que dispone la 

Ley, hh) Dictar el Reglamento Interno de la Compañia Y 

someterlos a la aprobación de las Autoridades de Trabajo; 1) 

Nombrar, remover Y fijar los sueldos y salarios de los 

empleados, obreros, Jornaleros, y más personal de la Compañia; 

13 En conjunto con el  Fresidente, Girar, suscribir, aceptar, 

endosar, protestar, pagar, ceder y avalar letras de cambio, 

pagarés Y más titulos de créditos relacionados exclusivamente 

con las negocios de la Compañias kk)  —Conjuntamente con el 

Presidente, abrir cuentas bancarias, dentro O fuera del pais, 

hacer depósitos en ellas, retirar parte 0 la totalidad de 

dichas depósitos mediante cheques,  —ldibranzas, Órdenes de 

pagos, o en cualesquiera Otra forma que estimaren convenientes 

1) Firmar pedidos, Tacturas y demás documentos comerciales, y 

ejecutar todas las gestiones que se relacionen con trámites de 

importación en organismos fiscales, municipales y privados; mi) 

Celebrar contratos de c(arrendamiento de  —bienes miebles 1 
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 inmuebles, Y de cualquier clase 

con tienes muebles dé a para la Compañia; Mm) 4 relacionados 

Conjiumtamente con el Presidente, comprometer a la sociedad en 

garantias, fianzas. a evales a favor de terceras personas, 

para garantizar las chiigaciones adquiridas por la compañia; 

a Conocer y resolver sapre las licencias de los funcionarios 

nambrados por la Junta General de Accionistas; pl Utilizar «el 

sistema de consulta postal a cada uno de los accionistas de la 

compañia, cuando estime que requiere de manera urgente tomar 

decisiones que excedan las facultades que le han sida 

conferidass ys q) En general, todas las atribuciones y deberes 

que por Lev ) estos Estetutos le  fueseph asignados.” Es 

prohibido al Gerente General. no chbestante sus amplias 

facultades comprometer a la compañía en garantias. fianmias, 0 

avales en garantía de Obligaciones de terceras, atribución 

éste que es de "competencia exclusiva de la Junta General de 

Accionistas: TITULO TERCERD.- CAPITULO SEXTO. - AS 

COMISARIOS. Condiciones. Los Comisarios principales Y 

Suplentes  'nmueden tener O mo la calidad de accionistas, durarán 

un año en el ejercicio de sus cargos Y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, ARTICULO VIGESIMO —SEFTIMD.- Convocatoria de 

Comisarios, El Comisaria gue estuviese en funciones deberá 

ser especial e individualmente convocado a las reuniones de la 

Junta” General da Accionistas Y la omisión de dicha 

convocatoria acarreará la nulidad de las resoluciones de la 

antas ARTICULO  —VIGESIMO —OCTAVD.- Atribuciones y  —Deberes,- 

Corresponde a los Comisarios fiscalizar la administración de 

la compañias exemihar los libros de Contabilidad, revisar el 

Balance y la cuenta de pérdidas y ganancias presentar a la 
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unta General Ordinaria de accionistas un 

exámenes para que puedan ser aprobados los     a sesión de  —dunta General de Accionistas en 

asistir con voz informativa a las Juntas Generales; vigilar 

las  ODPeraciones de la Compañia; pedir informes a los 

administradores y, en general todas las demás atribuciones y 

deberes señalados por las Leyes en relación con la 

contabilidad y negocios de la Compañia. TITULO CUARTO. 

CAPITULO SEXTO. DISPOSICIONES GENERALES, ARTICULO —VIGESIMO 

NOVENO. Legitimación y Fersoneríia.- Fara efectos de que los 

distintos funcionarios de la compañía puedan legitimar sta 

intervención en cualesquiera acta 0O' contrato, bastará que 

acompañen suse respectivos nombramientos debidamente inscritos 

en el Registro Mercantil O la copia certificada del Acta A 

la Junta General de Accionistas. cuando fuere necesario. 3 
¡> 

ARTICULO —TRIGESIMO. - REPARTO DE UTILIDADES. El reparto E 
. <= 

distribución de utilidades a los accionistas, se hará ee 

proporción al valor pagado de sus acciones y en consideración 

al resultante del beneficio líquido y percibido del balance 

anual, sin que se des pague intereses v sin que los fundadores 

se reserven remuneración alguna (0 ventaja especial. Será 

obligatorio. separar de los beneficios liquidos  emuales, un 

porcentaje no. menor del diez por ciento, destinado a formar el 

Fondo de Reserva Legal. Fodrá formarse también un Fondo de 

Reserva Especial si asi lo resolviere la Junta General. 

ARTICULO TRIGESIMO FRIMERO : DISOLUCIÓN ANTICIPADA: La 

disolución anticipada de esta Compañia se sujetará a las 

normas generales de la Ley de Compañía Y Si asi lo resolviera 

por unanimidad la Junta General de Aáccionistas, en 
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consideración al capital pagado concurrente a la sesión, 

ARTICULO TRIGESIMO SEIGUADO,- “Liquidadoresj. Mientras la Junta 

General de Accionistas no designare la persona Q personas Qlle 

deberán efectuar la licuidación de la Compañia, $sta correrá a 

cargo de quien escuviese desempeñando la Gerencia General de 

la Misma. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. PFrorrogación de 

funciones, Hasta tanto la Junta General de fccionistas "no 

desiane el Funcionario 0 los funcionarios gue deban reemplazar 

a dos que cesan or haberse vencido sus periodos, éstos 

rregla a la Levy de val
 continuarán con funcioses prorrogadas, COn - 

Compañias. ARTICULO TRISESIMO CUARTO.“ Consulta Fostal.- 

Cuando el Gerente Genera O quien haga sus veces requiera de 

manera Urgente tomar Una resolución que exceda las facultades 

alte le han ido conferidas, se dirigirá en uma misma 

comunicación escrita a todos los accionistas de la Compañía, 

consultándoles si lo autorizan para obrar conforme al criteria 

que estará *plicitamente indicado en dicha comunicación. Los 

accionistas consultados absolverán la misma suscribiendo al 

pié Ge la comunicación. La falta de la firma de un accionista 

implicará su criterio opuesto a la consulta. 651 la mayoría de 

lose accionistas absuelve la consulta favorablemente el Gerente 

General tomará las resoluciones Y providencias 

correspondientes. La comunicación conteniendo la consulta 

tormará  perte del *pediente de la siguiente junta de 

accionistas. CUARTA, - DEL. CAPITAL SOCIAL DE LA. COMPARIA.- 

Suscripción de Acciones y pago del capital social.” Cuadro de 

Suscripción de Aácciones.-= a) Los comparecientes manifiestan 

que exta  compeñiía la constituyen con un capital social de 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES. el que se balla suscrito y 
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e =/ 
e A : 

o . , , . OS: 
pagado en la forma que se indica en el sigu nt” cuad 

i7 ¿ . 
integración: 4] 568.) 

ACCIONISTAS CAFITAL FAGADO 14 NUMERO 
- ON 

SUSCRITO NUMERARIO Niatas AN 

Richard Gutierrez 6, 64 16 £4 

David Guillén Ch. 64 16 4 

Vlumberto Guillén F. 64 16 t4 

cernando Gutierrez 6. 64 16 64 

Colón Acuña Ácuña 64 16 £4 

Sergio Ácuña Ácuña 64 16 64 

vosé Eduarda Acuña Acuña 64 15 64 

Vicente Á. Acuña Párraga 64 ió 64 > 
us 

Carlos Acuña Benavides £4 16 £4 3 E . 2 
. =D 

¿Isidro Baque Pincay 64 16 b4 == 
B-- uu 

a De 
Samuel BRaque Macias £4 16 54 AN 

== 
Jimmy David Baque Fincay 64 16 64 e 

2 
samuel Baque Pintay £4 16 64 

y / 

82 208 a 

A A A A O A A A A A A A A A A A A A A A O O A O A A A Pa o o 

1 + 

El pago en numerario se encuentra depositado en una Cuenta 

Especial de Integración de Capital que se ha abierto en una 

“institución bancaria. El saldo del capital adeudado en la 

presente constitución, será cubierto en el plazo de dos años. 

contados a partir de la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercantil del cantón Puerto Lóper. En esta 

forma se han cumplido los requisitos señalados en la Ley de 

Compañias Para efectos de la Integración del Capital.- 

QUINTA. DOCUMENTOS —HABILITANTES.- . Consta- Como tal el 

 



E 31 pago er g certificado  bancarío de depósito  d 

SEXTA. Cuantia.o La cuentia queda determinada 

e 
del capital social.  Agreque vested,  señ +; 

ru
 

1
 yr y 

formalidades gue por Ley corresponden 2 su funci 

la escritura a celebrarse en base de esta minuta 

efectos Hriídicos deseados. Atentamente, ab. E 

Rivadeneira. Ab. Mat, Ma. 1.087 A A E 

minuta, la que es fiel. copia de su origir 

presentada para este Stargamienta y QUE se 

otorgantes se aflrman y se ratifican en el conte 

de dla minuta preinsertas la misma que se elev: 

aiúublica para que surta tados los efectos legales < 

4 
ella. Y, leida que fué esta escritura  ¿integi 

comparecientes por mí, el. Natario, aquellos se 

todo lo expuesto y para constancia firman en ul 

conmiqo el Notario Fiúblico que da fe. 

vuillén 

   

  

   

David Pitter Gui 

Cl. 1D 1OZ1 O 27 4 

EPÉT SA Traga 
y 

Fernando Hilfer BGutierres Guillén 

C.C. D9I[3 /599-9 
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Portoviejo, 22 de Mayo ael 2002 
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Compañía “ DARCELA MARINA S.A. 1 
illo 2 e SIT TF€ ES PU - - armo - =; ; 
(UOC lOs 00H CI IOU AÁÓLATESA, cuyo docimenñio 4 side otorgado E NR 

SiGHicutes personas. 

as AA A Y AER AI A AS Y ESA O AS Di 

DOI, INICIA TV ACT GHALETT EL GIAA red DIDWUO 
Da FA CTI AITOR 3£S NE 

II, TIEN EA LI ES OA CRL CAL PILLO LUIS . 
2 YT. -... e O A AS ES A 1 SNS 

DN, TSE TIO GEI RE O UTE AL 34. UU 
Ena Mia TAN CIO ATA PAT FS UN 
DI, OL TIIIAO PEEL OEI E, GARA SL JU.UU pa 
£Y PA t> de Y 2 7 - s. lod AS FvL0i E 

AE, LION AMPC AO AA CHETTAA 1 CIENTE 40.0 .. 

er a . rre 4 o. mu Er DA 3 == 
IT. ETRE USD AURA ACHRO LU, UT 5 > 

e r ems 7 7 m “ - 1 Lala =D al 
IE, PEA REI TEO CHATA CHIA ADO.UY > 
st 3 r* y á T - > dá ro r A BS IA 7 

DIE FACE TTAE SALMA USES VAUIEFUAA E urTruZza IQ,UL 2» 

e sr DAA E n ta LL <= Ye 
DT, CUETION HAGreato LACA O CTE VEI ZA UU, LAS E 2 

en rosa n * mo eS sr po » 

E, ASEPO IADCOR DACHe Pincay 10.UU rn 
ee se so _ Xx « > EN Is >= 

AE. DUNULEE SHE ¡VIOLÓ NES 10.U0U Ss 
E Y. Ts 2.2: Tr» ES IA 

E, SEE DUaEVIUA Ditfpute Finetey IU. UY 
ad 5 cerros .., ” ”-. e, suÍs 

DF. DELE IED OILEO Due PIiNCuy 40.U 

TOTAL: 3 ¿USO 

El valor correspondiente a este certificado será puesta a dispgsición de los 

adminisiradores designados por la mueva compañía después que le 

Superintendencia de Compañías nos comunique (qe el uanite de 

consuneción de la núsma ha aiedado concíuido y previa entrega dd Banco 

de los estatittos y nombramientos inscritos. — 

  

SF AFTÚUTO ECFUZ 
Gerente de Suc. Partovitja 
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Timmy David Baque Fincas, 
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BR OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA copra 

EN FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS FOR MI EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN 

LA MISMA FECHA DE SU OPORGAMIENTO, 

  

RAZON: Siendo cano tn] que he tamado neta al margen de la Matyi 
Reeriítura de Constitución de la Compañia A 
filo la misma ha aido aprobada por la Intendeucia de Compañias de Por « 
toviejo mediante Resolución N* GR.P.DIC. 001738 del 14 de Junio del año 

  

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUERTO LOPEZ 

CERTIFICA: Que la presente ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA "PARCELA MARINA S.A. PARCEMAR", y la RESOLUCION No.02.P. 

DIC,00178, dada por el Abogado Jorge F. Intriago Andrade, INTEN- 

DENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, de fecha 14 de Junio del 2002. 

Queda legalmente inscrita en esta Oficina a mi cargo bajo Parti- 

da número 16 del Registro Mercantil y anotada al folio número - 

329 con el número 151 del Repertorio General tomo número 2. 

 


